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Adriana González Carrillo

Por una reforma migratoria
integral, en México

L a cuádruple condición
de México como país de
destino, origen, tránsito
y retorno de migrantes es
prácticamente única en el

mundo, por lo menos en relación con
la cantidad de personas involucradas
en estos intercambios. La comple-
jidad de esta realidad y el desafío
institucional que representa ha sido
reconocida por múltiples organiza-
ciones y expertos internacionales
quienes han venido aconsejando
hacer un esfuerzo para hacer las
adecuaciones legales pertinentes
en nuestro orden jurídico interno.
No es difícil advertir que nuestra Ley
General de Población se ha converti-
do en una legislación inadecuada y
antediluviana en un contexto cada
vez más demandante de soluciones
concretas ante una multiplicidad de
fenómenos tan novedosos como
complejos,

La presencia de más de 12 millones
de mexicanos en Estados Unidos y el
drama de cientos de miles de conna-
cionales que cruzan anualmente la
frontera norte explica que, en buena
medida, el tema de la frontera sur
no haya estado históricamente en el
centro de nuestra agenda pública. Y sin
embargo, en este preciso momento,
cientos, tal vez miles de inmigrantes,
principalmente centroamericanos,
ingresan a México por los distintos
puntos de internación de la frontera
sur para buscar mejores condiciones
de vida en nuestro país o en Estados
Unidos. Aunque el fenómeno no es
del todo nuevo, recientemente ha
adquirido una relevancia sin prece-
dente. Yesque mientras losmexicanos
exigimos de los listados Unidos una
serie de actitudes, normasy políticas
públicas para un flujo migratorio
legal, ordenado y seguro, no hemos
sido capaces de crear una política
migratoria moderna y consistente
con nuestras convicciones en materia
de derechos humanos.

Las respuestasque hadado nuestro
país para regular los flujos migrato-
rios que se han venido multiplicando
desde países centroamericanos han
sido insuficientes en parte porque
necesitamos aún un esfuerzo legisla-
tivo. Esta situación exige que nuestro
país haga un esfuerzo no tanto para
actualizar una añeja Ley de Población
como la vigente sino para, de hecho,
elaborar una nueva Ley migratoria
que refleje no sólo los avances legales
y conceptuales que en materia de
derechos humanos se han venido
dando en los últ imos años sino,
además, que siente las bases para
una nueva política migratoria más
humana, moderna y a tono con la
necesidad de garantizar mejores
oportunidades para el desarro-
llo en la región sur-sureste. Más
importante aun, por congruencia
básica con nuestra lucha a favor de
los derechos humanos, con nuestra
política exterior y con nuestros com-
promisos internacionales en materia
de protección de los migrantes, los
indocumentados en México deben
dejar de ser extorsionados, lastima-

dos o discriminados para comenzar
a ser tratados como trabajadores que
buscan mejores oportunidades para
sus familias.

Elementos básicos de esta nueva
ley deberán de garantizar que sus dis-
posiciones no sean discriminatorias
ni restrictivas, que no abra márgenes
de discrecionalidad para las autori-
dades que en buena medida facilitan
los abusos que actualmente se regis-
tran, que se establezcan estaciones
y albergues migratorios modernos,
adecuados y con visión de derechos
humanos, que atienda directamente
el problema de los grupos vulnerables
como las mujeres y los niños migrantes
no acompañados, que proteja y honre
la tradición de refugio y asilo que ha
distinguido a nuestro país en el mundo,
que establezca mejores mecanismos
de movilidad internacional de trabaja-
dores, que brinde seguridad y certeza
jurídica a los inmigrantes, que favo-
rezca la reunificación familiar y que
sin menoscabar los derechos humanos
se ocupe de los múltiples retos que en
materia de seguridad e impartición
de justicia presenta nuestra frontera
con Centroamérica.

Desde luego queMéxico no emprende
este esfuerzo a partir de cero. Varios
aciertos de política pública han sido,
con todo y sus limitaciones, progra-
mas de protección al migrante, tales
como el Programa (nterinstitucional
de Atención a Menores Fronterizos, la
creación de los Oficiales de Protección
de la Infancia (OPIS), los esquemas de
trabajo temporal que se han instru-
mentado, por ejemplo, en Chiapas
así como la emisión de circulares y
procedimientos para la identificación
de víctimas del delito y violaciones a
loa derechos humanos.

Sin embargo estas acciones no son
suficientes para diseñare instrumen-
tar una nueva política migratoria. En
definitiva, hay que cambiar las dispo-
siciones legales que limitan el ejerci-
cio de los derechos esenciales de los
migrantes indocumentados en nuestro
país y especialmente aquellas dispo-
siciones que restringen el acceso de
éstos a los servicios que proporciona el
Estada Más aún, hay que transformar
por completo la cultura que impide a
muchos de ellos acudir a los servicios
médicos o educativos ante el temor de
ser descubiertos y repatriados. Este y
otros temas deben ser armonizados
en nuestra legislación con respecto
a los Tratados Internacionales en la
materia, especialmente con la Conven-
ción Internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabaja-
dores migratorios y sus familiares
de la cual, nuestro país fue un activo
promotor.

Sin duda, una de las prioridades de
esta Legislatura deberá ser el análisis de
fondo de nuestra ley migratoria y even-
tualmente la aprobación de una nueva
legislación que atienda esta realidad. De
otra manera, estaríamos condenados
a un rezago legislativo e institucional
que resulta ya intolerable. BM

Senadora de la República
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Rumor El colmo..?

De la política al espectáculo

C omo reguero de pólvora
corrió ayer por la tarde
ei rumor de la boda del
gobernador Enrique Peña
el día de hoyen el puerto

de Acapulco. Se esperaba incluso que
invitados especiales y por supuesto,
los funcionarios estatales, viajaran
directamente desde el aeropuerto de
Toluca.

Mientras, se avizora una fractura
entre diputados y senadores del PRI
y PAN por la aprobación de la Ley de
Ingresos 2010 en la Cámara Baja que
ahora permanece en la Cámara Alta.

Desdeesta última, Manlio Fabio Bel-
trones ha enviado el mensaje de que
el documento podría no ser aprobado
tal cual por el Senado luego de la ola de
inconformidades que generó el aumento
de uno por ciento en el Impuesto al
Valor Agregado y de 28 a 30 por ciento
en el del Impuesto Sobre la Renta, entre
los diversos sectores.

Hábilmente ha tomado la sartén
por el mango y no será difícil que se
encargue de negociaren directo con el
secretario de HaciendayCrédito Público,
Agustín Carstens nuevas modificaciones
a la referida ley, antes de avalar lo que
hicieron los diputados.

En elpanoramapolítico nacional, esto
implicaría para el sonorense anotarse un
punto que bien le servirá en la carrera
rumbo a la Presidencia de la República
en el 2012, en la que el gobernador del
Estado de México, Enrique Peña Nieto,
se siente ya como ganador indiscutible
de los votantes mexiquenses.

Por cierto, entre su lista de apoyo debe
borrar a los trabajadores de la recién
desaparecida Luz y Fuerza del Centro,
agrupadas en el SME, quienes están
muy molestos luegode queelEjecutivo
mexiquense declaró dos días después
de extinguida la empresa estatal, que
en el Estado de México los apagones
que hubo en esos días eran producto
del sabotaje.

La respuesta fue contundenteen voz
del dirigente sindical enToluca, Gustavo
Anaya "ya se le olvidó que muchos de
nosotros votamos por él".

Lo curioso es que en la marcha que
organizaron familias de electricistas
completas por la noche del sábado en

la capital mexiquense, con veladoras en
mano, se colocaron afuera de la Casade
Gobierno, para protestar por su lamen-
table situación.

Pero aunque usted no lo crea por
ahí no faltó el grito de "Gaviota sal
tantito".

Esto es una clara y cada vez más
frecuente mezcla de la política con
el espectáculo; bien reza el refrán "Al
pueblo pan y circo".

MUÑEN SUNCAS
Greenpeace exige a Sagarpa y Semar-

nat que revoquen las 15 autorizaciones
otorgadas hasta ahora, así como la can-
celación de 20 las solicitudes pendien-
tes, y los criterios en los que se basan
para acelerar la aprobación de estas
solicitudes.

Según el documento enviado por Raúl
Estrada "es inaceptable que la Semamat
ignore el llamado de los científicos que
han presentado nuevas evidencias y las
recomendaciones de hacermodificaciones
a la LBOGM y establecer una moratoria
a las siembras experimentales, y que
ahora sí deje en manos del Congreso la
decisión de hacer cambios a la ley; cuando
en el caso del Reglamento de la LBOGM,
fue el mismo Ejecutivo el que alteró
el reglamento enviado por la anterior
legislatura, pasando por encima de la
ley, en aras de allanar el camino a las
empresas transnacionales parala siembra
de sus semillas transgénicas".

MUEVEN NEGRAS
Marco Antonio Morales Gómez es un

profesional que conoce perfectamente el
Derecho, además de un excelente amigo
y un hombre culto. Por eso resulta lamen-
table que su designación como nuevo
Comisionado de Derechos Humanos
en el Estado de México se haya visto
empañado pordoscosas: una, el método
que siguieron los diputados para elegirlo
-a puerta cerrada, sin transparencia-, y
dos, que los legisladores hayan pasado
por alto las relaciones del ex rector de
la UAEM y ex consejero del IEEM, con
el PRI y el gobierno. Quizá éstos no eran
los tiempos de Morales Gómez como
obdusman.


